
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE GUATAQUÍ CUNDINAMARCA 

                                       jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF.  DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA No. 2023- 00089 

DEMANDANTE: WILSON MURILLO MONTE 

DEMANDADO: ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO y otros. 

 

 
Guataquí, Cund., Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere al apoderado de la parte 

actora para que allegue las fotografías de la Valla instalada en el inmueble objeto del 

proceso y a la vez allegue los soportes de notificación de la demanda remitidas a la 

Agencia Nacional de Tierras y a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

reparación integral de Víctimas. 

 

N O T I F I Q U E S E , 
  
El juez 

                                                


